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REGLAMENTO INTERNO DE LA BIBLIOTECA DEL                                      INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE                                                “de  la CIUDAD  DEL ACUERDO”.

CAPÍTULO I.-  DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1º.- La Biblioteca perteneciente al   I.N.E.S- “ de la Ciudad del Acuerdo”, con sede en la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, es escolar y tendrán acceso a ella los alumnos, personal docente y no docente de dicha Institución como  también público en general, siempre que cumplan con  las condiciones instituidas  en el presente Reglamento Interno.

Art.2º.- El horario de funcionamiento será de 17.00 a 21.30, comenzando una hora antes del ingreso de los alumnos a clases contemplando las necesidades posibles de los usuarios. Éste podrá ser modificado según las expectativas y necesidades de la comunidad educativa.
Art.3º.- Los recursos de la Biblioteca provendrán  de la Asociación Cooperadora, cuotas de los alumnos-socios, subvenciones emitidas por el Ministerio de Educación de la Nación y donaciones en general que aporten a la Biblioteca.

Art.4º.- La enumeración precedente no implica que la Biblioteca no goce de otros recursos no previstos en este Reglamento y que puedan obtenerse en lo sucesivo. Si fuera así, se dará cuenta a la Dirección del Instituto.

Art.5º.- Se considerarán usuarios directos de la Biblioteca los alumnos pertenecientes a los distintos Profesorados que se dictan en el Instituto, Personal docente y no docente de la casa. 
                            El público en general sólo hará uso del material bibliográfico en sala.

CAPÍTULO II.-  SERVICIOS Y PRÉSTAMOS.
Art.6º.- Todo el acervo bibliográfico podrá ser consultado en la Biblioteca, dentro del horario habilitado, o fuera del local, mediante el servicio de préstamo a domicilio.

Art.7º.-  El material bibliográfico podrá ser utilizado teniendo en cuenta las siguientes pautas:

a- Los libros utilizados para trabajar en  la Sala de  Biblioteca, para llevar al aula o fotocopiar serán prestados dejando el usuario su DNI o en su defecto su Libreta de Estudiante (NO SE ACEPTARÁ él de un tercero.) Junto con esta documentación quedará la ficha del libro prestado. No podrá solicitar más de tres textos por vez y deberá devolverlo media hora antes del cierre de la Biblioteca. 

b- En cuanto al préstamo a domicilio podrán hacer uso de él, aquellos alumnos que se asocien a la Biblioteca a través  de una cuota societaria mínima. El Personal docente podrá hacer uso de este tipo de préstamo quedando exento de la exigencia de asociarse.

Art.8º.- Quien se asocie para hacer uso del préstamo a domicilio deberá presentar:

a- Libreta de estudiante que acredite que está estudiando en el    

             Instituto

b- DNI

c- Foto tipo carnet

d- Cuota inscripción

             Cada vez que retire un libro deberá firmar  la ficha correspondiente del mismo y a su vez se volcará en su ficha personal el/los  préstamos realizados para control.

             Al terminar su formación docente, es decir, al culminar el Profesorado, el socio queda desasociado de la Biblioteca (RECORDAR que es una Biblioteca Escolar.)Podrá hacer uso de la misma como el público en general.

Art.9º.- El fondo bibliográfico estará dividido, a los fines del préstamo, en los siguientes grupos:

a- Obras de referencia: Diccionarios, enciclopedias, libros raros, agotados, documentos oficiales, NO se prestarán a domicilio, ni para FOTOCOPIAR. Solo en Sala.

b- Libros de textos, publicaciones periódicas: se podrán prestar no sólo para Sala, sino también para el aula, fotocopiar y llevar a domicilio.

c- Libros recreativos: Ídem al ítem anterior.

Art.10º.- Quienes hagan uso del  préstamo a domicilio podrán llevar hasta tres (3) libros que no pertenezcan a un mismo tema, por el término de tres (3) días con posibilidad de renovar.

Art. 11º.- Toda renovación al igual que el préstamo a domicilio deberá hacerlo personalmente el socio. Si fuera solicitado durante la segunda renovación por otro socio, la bibliotecaria reclamará el material pertinente, que en este caso deberá cumplimentarla dentro de las veinticuatro horas posteriores a dicho pedido.

CAPÍTILO III.- SANCIONES.
Art.12º.- El usuario que extravíe, rompa o deteriore un libro, deberá reponerlo o, en su defecto, abonar el importe del mismo, el cual será el fijado por la Biblioteca. Tratándose de una obra de más de un volumen, deberá reemplazar el volumen deteriorado o perdido, siempre que sea de la misma edición de la obra, en su defecto repondrá toda la obra o pagará el importe total de la misma.

Art.13º.- El usuario que no devuelva en término lo prestado en cualquiera de sus modalidades será:

a- Apercibido, la primera vez.

b- Suspendido por quince días la segunda vez.

c- La tercera vez, suspendido por dos meses y multado.

d- La cuarta vez, se le retirará el carnet.

e- Por último, y si no hace la devolución del material bibliográfico la Dirección del Instituto se reserva el derecho de hacer la denuncia correspondiente a la autoridad policial.

Art.14º.- Toda falta de urbanidad y toda violación a las medidas de orden en la Sala de Biblioteca, motivará la separación temporal o definitiva del usuario.

CAPÍTULO IV.- AUTORIDADES.

Art.15º.- La Biblioteca estará dirigida y atendida en la totalidad de sus servicios por personal idóneo, acorde a la función a cumplir.

Art.16º.- La Biblioteca por su carácter escolar y formar parte del Establecimiento, dependerá de las autoridades del mismo, tal como está previsto en la Reglamentación vigente dictada por la Superioridad. 

